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Ilustrísimos señores:

MüNREAL LUQUE

limo. Se Dil'ector general de Política Financiera.

pElra bailns,
El l.ss escalos

s'mihH'':;s
8.lUslaró.n

P En hol.l·res, re"tauran1cs, U;i/(iS \'

bod."ls, de" eon baH"" heS pIDn!'i12'i <;2
de! HplI·t::\·~O {,ue antu wje.

Id En pj;,;t.HS oe baile al a;rp ,¡¡xc
t:'l'i¡n a ia s¡gulente escBla

eu, r:do ttl\!jen,~n un 8.foro eh lnstn 300 pc'·"or1a' ocho p¡"'J
fl" ores V d:)s Pinni::;tas. Si ,,1 91<'1",) fupse :;u¡l'.;ript' a 300 perS~)Il[¡S,

lO Prof('.':1')H-'S y dDs Pi-Dni.~\i'ls.

JI) En hote10s, balnearíos, restaurantes, cafés, bores y Si mi
lanos, sin bflíle, las p]ant¡¡¡~ls mini mas seran:

Hoteles de balneario y hoteles dí' luía y pri mera A. restau
t'?ntec de lujo y clase primera y cafús, de., de categoría espe
ciai A y B. cinco Profesores y un Pianista,

Hoteles de balnearios y hoteles de clase primera B. restau
rant.es d6 clase scguflda y cafés. etc., de clase primera, cuatl"Q
Profesores y VI"' Piamsta.

Hotele>: ,ic halnearios y hoteles de segunda. restaumntes de
clase terCera y cafés, etc., de segunda clase, tres Profesores
y un Pbnisla.

Esfablec:imientcs de categorias rest.antes, dos Profesores y
Ull Plailisl;a,

de la butaca. tncluidos los impuestos, sea de 125 a 219 pesetas,
23 Proí'cs,ores.

En temporada de tercera categoría, cuando el precio de la
butaca, inc:luídos los: impuestos, sea inferior a 125 pesetas,
lB Profesores.

d} En comedia musical, revista y espectáculos similares:

En ias tres categorías de temporada mencionadas en el apar
tado el, üw plantillas mínimas serán de 26, 21 Y 113 Profesores,
r(>srect ivamente.

el En folklore y variudades en teatro:

En tempon'tda de primera cat0g,jria, cuando el precio de la
butncB incluidos los impuestos, sea de 188 pes,:·tas en adelante,
[a plantilla será de 16 Profe~or('s,

En segunda categoría, cuando el precio de la butnca. inclui
das lo." impuestos, se? inferior a 188 pesetas, 12 profesores.

f) En folkiore y vart",dades en cices como fin de fiesta. según
que rol pecio de ]a butaca, incluidas los impuestos. sea infE'rj~)r

a ;:5 peseh'cs. de 56 a 94 o de 94 ;~1('sctas en a6eh' Ae, las planUll.¡s
rnínínH,s ncéópBct,;vas serán de cinco, siete y nueve Pro[eSOI"l'S.

gl En Lirc0, cualquiera que s8a el precio de la but.aca, la
pl[llTtilia mínima se compondrá de 12 Profesores de orquesta o
bunda, ademi¡s de un Pianista en Madrid y Barceiona. capitales;
en el resto de España se constituira libremente por las Em
pn:óas

h) En teatro. de comedia y verso y en cine, sin variedades,
cuando ¡a orquesta haya de actuar únicamente en Jos inter
medios o en el escenario interno, la plantilla será dissrecionaL
Si la obra tuviera ilustraciones mus.ic!lles v no se ejecutaran
en el 8seenario interno, la plantilia mínima será de siete
Profesores

i) En salas de fiestns, cabal'"ets, "boHe» y ca.c in0s será obll
gatorla la actuación de dos ~rupos orquestaks, con arreglo a
la siguiente clasificación de locales:

En salones o salas de fiestas y cabarets, row sptuados de lu'o
a estos efectos, a saber, cuando la eonsumkión en mesa sea de
313 pesetas en adelante, induíd0s impues,tos, o de 125 peseb,s
en adelante en ..barra,., 12 Profesores y dos Pianistas e~ totaL

En salones y salas de fif:;'<.;tas y cHharets, ccn'~E'ptmldos a estos
efectús de primera categ<)fia, 'es decir, cuando la consumición
en mesa es de 188-a 313 pesetas, incluidos iml)uest0S, o de 53
a 125 pesetas eri ..barra", JO Profesores y dos Pi"n'sft:ls,

En s~lonHs o salas de fiHtas y oll,ards. c0nrepLwdns á estos
efectos de sogunda, cuando la consumición en m'C'S3 es infErior
a 1B3 pesetaS, incJuíd02 impuestos, () d<: 63 pesetns en «barra".
ocho Profesores y dos- Pianistas.

En ~boites'> y ca<sinos con un aforn de 76 [' .100 personas e!l
mesa, cuatro Prof('sorc<;; y dos Phnis-tu.':.

En ·boiL,o:" y cas:nos con un afor.~ .superi,'] a ~oo nt·l'SOJ1nS

en n:CSél. ~;::js Profps('r('s y dos P¡,:lilíst<:!s.

]l En men,ndcros.

De p;'imern catpgorín 1('nlrnt!R. e"" o sin dcri"cho a consu·
mici6tl, de 56 pesetas en adE'lnJl1 f', irLluído!; impuC':o:tns). seis
PrDfcr;ures y do:; Pianistas.

De segunda categoría (entrada. con derocho o no a consumi
ción, 'nc1uíd'"Js impuestos, con 'precio máximo de 56 pesetas),
curtlro PrQfn"e'l'es y dos Pianistas.

TRABAJODEMINISTERIO

Und6cimo.-Se autoriza a la Dirección General de Política
Financiera (Subdíreccíón General de Segllros) para que, previo
informe del SENPA, pueda distar las instruccionBs de proo~

dimiento que sean .Qrecisas para el funcionami?nto de] sistetni:l
establecido.

Duodécimo -La presente Orden entrará en vigor d' misma
día d"l su publicación en el ",Boletín Oficiai del E:;tado~,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.

El proceso de elaboración a que se encuentra sometido el
estudio de reforma de la vigente Reglamentación Nacional de
Trabajó para Profesionales de la Musica, de 25 de junio de 1963,
implica un condicionamiento de tiempo qu~ aconseja, en su
intervalo, adecuar el cuadro de remuneraciones, modificado
en 4 de febrero de 1970, conforme al cauce establecido en la
actualidad en materia de política salarial.

A .este propósito, y a propuesta de la Dirección General de
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero-Los articulos 23, 42, 43, 45, 46 Y 48 quedarán re·
dactados en la forma siguiente:

Artículo 23. De Pianistas y Profesores de orquesta.-Las plan
tillas de Pianistas y Profesores se formarán con sujeción a 1.as
siguientes normas:

al En ópera, en el Gran Teatro del Liceo, de Barcelona, o
en el similar de Madrid, entendiéndose como tal aqupl en que
se organice temporada subveodo~ada por Rlgun Org'1.nisrno
oficial, la plantilla mínima será de 70 Profes(,reS.

bI En ópera nacional o extranjera y en bqj'ps t:inf6nicos '211
otros tentJ'os, la plantilla quedara constituida como sigue:

En temporada de primera categ'wia, 05to es, cuando el pr('cio'
de la butaca, incluídos los impuestos, sea dH 58:'! pr;,';(;tus en
adelante por abono, si lo hubiere, o por función, en otro CUSO,

53 Profesores.
En temporada de categoría infprior, cuando el pr('ClD de lB

butaca, incluidos los impuebtos, spgun la norma a'1t0rior, 8ea
inferior a 563 pesetas, 40 Profesores

Las plantillas del gran ..balht,o<> o "ballet' sicfónicQ quulariln
constituídas en la forma antes indiuu:lfl. Las del pequd'lo
..baJJet-., ..baJlet~ de cámara o <::!spai'ioJ, como i1. conlÍtlunción f,O

dispone:

En temporada de primera categoría, esto es, cuando c'l precio
de la butaca, induídos los impuestos, sead8375 pesFhs en
adelante por abono, si lo hubiere, o por función, en otro caso,
35 Profesores. .

En temporada de categoría inferior, cuando el precio de la
butaca, incluidos lo!: impuestos. (-.n [a forma antfdicha. ~wa in
ferior a 375 pesetas, 28 Profesores. La plantillA de recital dA
danza!> será de uno o dos Pianistas concerti.,t,as, se~ún sea
uno o dos los pianos colocados en el escenArio: en el sUPuesto
de que éstos no estuvierAn en el escenario, la pla ntma ca.
rrpspondiente serA la de Profesores de orquestaaplicftble al
pequeiio ..hallef,,·.

c) En zarzuda y opereta la plantilla mínima será en tempo
rada de primera categoría, esto es,. cuando el precio de la
butl1ca incluidos los impuestos, sea de 219 pesetas en adelante.
28 Profesores.

En temporada de segunda categoría, o sea, 'Cuando el precio

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
modifica.n los articulos 23, 42, 43, 45, 46 Y 48 de
la Reglarrtetltactón N:lciJnal de Trabalú de Pro·
fesionales de la M'Úsica de 25 de jtmio de 1963.
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m) En cafés concierto, con "arieuactes y bailes a continuación,
¡as plantílla~, mínimas se ajustarán a la siguiente escnia;

Primera c;j,tegoría, cuando el preclo- de la consum iclón,
Incluidos impuestos, s'.!u de 63 peq,tds en ad('Jante, ocho P¡'ofc
,<lres y dos Pianistas.

Segunda categoría, cuando el precio no o.:(cr1a de 62 pesetas,
incididos impuestos, Lineo ProfGsores y (Jos Pianistas.

nI En salones y cufes con v::u'iorl;yJcs sin baile, las plan
tillas mínimas se ajustarán a la slgUlente escala:

~nmera cawgoría, cuando 01 ptT'CIO de la (;onsumiciun,
;¡lcluídos jJl]puestos, sea. de -i'5 pr,lsdas en adelante, seis Pl'O
Jcsores y un Pianista.

Segunda categorin, cuando el precio sea dI':' 44 pesetas y no
("(cedu de 75, incluidos Impuct>lus, cu/;1.tro Prof,)son:·s y un
Pianista.

Tercera categoria, cuando el pcedo lIU exceda de 44 p'Jsetas,
incluidos irilpuestos, dos Profesores y un Pianista,

ill En irnpresiollf'5 <.:inenwtogn.lfiuts JlHlgúdofóllir:as y gra
moJónÍ(;as las plantillas SE amo!c!<-¡¡-ún a las necc~;idades de
la part'lura

a) En buques de nacionalidad cspanoia la;,; plflnlUlw, 5ürún
riiadas dis(Jcc!onalmente por la Empresa.

p} En conciertos y baílps pnpuiaxes la. plallWla rninima
SC¡'Ú de 14 Profesores.

qJ En emisiones de nldiü y televisión Iw; p!antill.w-i se¡'án
fijadas discrecionalmente pOI ia Empresi-l

En los casos que por su modaiidad no hayan ::;ido previstos
en la pn,sente Ordenanza, las .ti:m¡;;resu' SOfiH·¡era..¡ la fiiaci')n
de ¡as piantillas a la correbPondklHc Delegacion de lrabalo,
la cual recabará informe dul Sindicato respectivo.

SECCIÓN 2, a T AnLAS SAl ~n IAI ES

ArL 42. Retribución mínimu de tuS Dire,:::tores.-Los salarios
Y'.lll1imos en lo que re::.pecta a Mues¡nJS Directores en temportlda
normal serán los siguientes;

P~,seinb

,liarias

g) Impresiones cinematográficas con imagen del músico,
el 75 por .lOO sobre lo establecido en eL precedente apartado n,

h} En impl'dSiones cinematográficas con ünagcn del mú
'Jico, pero sin sonido (,.Playback~), si los Directores actuaran
':::omo "extra:;. de cine, en impresiones sin sonido, percibirán
un sueldo mínimo de 643 pesetas parlas cinco primeras horas
de aCIUHción y lU pesetas mas porcada un,l de las que excedan
de dicho numero, sin que el tol,al do las anteriores y de éstns
reba..i3E' ÜIS (ldlO horas en jornada partlda o la~, siete en ¡ornada
continuada; caso de rebasar esta 10nUtria, las horas extraor~

dinaria:o SlJ ab,¡n,:ran conforme a lo dispuesto por ¡¡1 ley sobre
las mi~nHtS_ L/;: dUl'ucíón de la labor comenzara él computarse
desde su entrlidu en el estudio,

¡) En discos :: otras grabaciones, 1.700 pesetas por actua
ción de tres hOt8S o menos, con quin-::e mInutos útiles como
máximo. Cada hora más, con cinco minutos útiles como má
"1 mo, 568 pesetns. Las fracciones hasta treinta minutos y
lieHlpo útil pnljJ"¡-C'OI1a<!O, el 50 por 100 de la cifra anterior.

Estas CHJltidwi"s se incrernentarán, respectivamente, con el
12,r:.o por lOO en concepto de compensación por las partes pro
porcionalus de las gratificaciones extrnm'dinarias de 18 de
julio, Nuvidad y vu('uciones.

jl Las retribuciones establücidas en Jos procedentes apar
lados t'J, gJ, h) e ¡] se refieren a conlrUI.'.ciones, cualquiera que
sea la duración de -estas.

kJ En l"e,,dio, 01G pesetas por Jornada.
U Cn tC'Jevi;,;;iún, 0n emisiones pi.fi.l E.-;paúH, 1. l:H pesetas

por jornadH. En emisiones para el ex!ranjl2rO, la retribución
sera el doble dE' la seúalada. ant.eliornwnte.

En ias actuaciones para emisiones en directo el Maestro
Director, al iguH: que los demás ProJ'psores, debcrfl, efectuar
su present.<:don en la emisoru con treinta minutos de antela
ción al horario previsto para el comienzo de la emisión, sin
devengar reiribución alguna por esü! lapso de tiempo de espera,.
o prepara.ción.

Art. 4:3. Retribución rninima de los f'Í{I¡Ústas -Los salarios
mú,imos (k [os Pitlnistas en .t0111.p,)l'ada nürmaj& serán los
qUe '" continu1:lción se indican;

Pesetas
diarias

Los Maestros que actúen en Jos generos comprendidos ell
lus apartados a) y bl de este articulo cobraran medio sueldo
durante ocho días, a partir de aquel en que se inicien 106
ensayos para la temporada, y lo percibiran íntegro una vez
tnwscurrido dicho lapso de tiempo.

f) En impresiones cinematográficas, sin imagen del mú
51CO, 1.700 pesetas por la actuación máxima de tres horas.
Cada hora o fracción que rebase dichomaxtmo, 56B pesetas.

a) En ópera nacional o ex1rnn¡eri.l celebrada en el.
Gran feu:"ro d(~l Liceo de odHJ'lor,a, o el sil'1I1a~ de
Madrid, entendiéndose por tCll ¿quel (11 que tenga lu
gar temporada subvenciollada por Olgan.i.:óm'j oJLial;

Primer Maf>stro Director
Segundo Maestro Director
Primer Maestro sustituto
Segundo Maestro sustituto
l'vlae::;tro de coros
i"daestro Apuntador

bl Bailes o concicnos :;jnl'ónicüs pn dichos teatros·

Primer ¡v1,,('stro Dirt~ctor

~;('gundo \1d,;stn) Din~ctor

el Opera en otros teatros'

ivlacstro Director
Maestro sustitut.o
Maestro de curos
Maestro Apuntador

di Bai!ps sinfónicos en otros u alros:

Pnmer Maestro Director
Segtmdo Maestro Din:::ctor

e) Zarzuelú, opereta, revista, (.:0111¡.:'d1a musical, fol
klore y variedades en teatro;

Primer Maestro Oirector
Segundo Maestro Director
Maestro de coros

a)

2.2'16
1.931 bJ
1.63,') el
L-159 d!
1.303
1.144 d

22·16
1,303

j')

gJ

1.30:1
986
936
671

1.:30;~

671

hl

704
609
514

En ópera lluc;onul y extranjera, bailes sinfónicos
en e! Gran 1ealro Liceo, de Barcelona. o en el
similm' de Madrid, entendiendo por tal aquel en
que tenga lugar temporada subvencionada por
Organbmo oficia] .. , , ..
En los mismos géneros en otros teatros
En z.arzuela, opereta y revista musiud
En folklore, variedades en tf'f.ltro y especUtcutos
simi!are;.;
En circo

Si no :->P élctll;¡ en escena o como alt'Hcción
Si se actúa en escena o como alnlcc1ón

En cinc c:oD vül lCdades como fin de l'iesta .... ,.
En teatros de comedia y verso o en cspectáct.dos
varios pura alllt'I1lZaUón de intermedios
Si t.uviera que actuar en fin de flf'sta o la obra
tuviese ilUSTraciones musicales ... ", ,,, <

Si las ilustraciones musicales fueran de canto y
baile () conjunto y lOS números -exigieran ensayos
con la coinpañ ia, el P!unista tendrH q lit" ser Maestro
Director. Bnsay"r y actuar al piano, ." ... ,.....
Si huhi:'l':;¡ de acl.W.lr entH.' bastidores. se recargará
la tanía en ",,! 2S por 100, y si actuase en escena,
co~ ,21 30 peU" 100, bien enlendido que en f)st-a hipó
teHs b HCllIHClón SAra potestativa
En loca'c:" '¡OIUJE se ('J8cute musi('1.l PfJr"<l bailar,

En &·ilas de fiestas y cabaret,,; de lujo .
En sajas de fiestas y cabar:et.;; de primern camgoria.
Er; tla!f1.~ de tiesta y cabarets de :y..;gunda. categoría,
En "büih's" y casillos hasta 75 personas
En "bcites» y '~'asinos de 76- e. úm p(~rsonas
En ,·boitf)~" y casinos de más de 101 personas-

En hotelLs. ft"slaurantes, ei,c., para bailes, bodas
con b,.'(j(e; etc. las retribuciones serún las que co
rn:'spond:ln dt! los conceptos anteriores de este mis
mo apartado que h'ubiere de aplicarse.

En pistas al aire libre con aforo ha5ta 300 per~

sanas ". '" ,H , .. o, • • ,. , ••••, ," ,'

514
483
280

280

279
340

294

231

325

483

434
333
331
331
383
434

331
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Pesetas
diarias

Pesetas
diarias

Art. 45. Retrib¡tción minima de los ProJ'esores de orques
ta.-Los salarios mínimos· de los Profesores de oJ"(llU'sla on
_temporada normaL, serán los siguientes:

340
284
225

331
383
:331

29'

231
217

325
306

325
306

27.
2131

294
101
5'

231
70
39

431

261

383
331
29.

4:n
';'¿¡;j

331
331
383

En hotd('~. restauIsntes, etc, PU14 bailes, bodas.
con baile, otc. las ret·clbuciones serún las que (;0

rn>sp()cdan de los conc""'ptos ~lnte¡·iores d~ esLe mis
ITlO apartadu que hubi;2se de aplícUl'.

En pí"tHS ti] aire libre con iforo hasta :~Of) p'':fSUlH-1S
En pistas al aire libre con aforo superior
En mcrend.;,¡"os de primera categoría
Etl m('rt'nderl1S de segunda cat.egoria

En cafés concierto con variedades y bai le:

Po!' ¡;.spGctaculos en locales de primera categoría
Primera hora de «foyer» en los mismos
Cada hora siguiente o -fracción
En segunda categorJa. por espectáculo
Primera hora de ..foyer,.
Horas restantes o fT'lCclÓn de las mismas

"Las denon·linadas "pdn:vras horas» y «horas si
guientes., implican que la."; efectuen los mismos
Profosores que actuaron en el espectáculo.

E,) hot.eles. balnearios, restaurnntes cafos, bares
y simílnn's. todos ellos sin bailo:

EI1 los Ch-lsificados en primer lugar de la letra llJ
del urticul() 23
En los clasificados en s~~gulldo lugar de dicha Jet,ra.
En los clasificados en t.ercer lllgar de dicha letra.
En los clasificados en c:uarto lugar de la misma
18tHl

Violín concertino
Restantes Profescres

Sí Ja obra exigiese la intervención orquestal para
ilustraciones musicales o actuara la orquesta en
rin de fiesta:

Si algün Profesor fuera reqw!rido y aceptuse para
¡-lC1 UHr en el escenario:

Violín concertino
lleslantes Profesores
Sí hubient de actuar entre bastidores:
Vio]¡n concertino
ílestantcs Profesores

Violín {:o¡1certino
Restantes Profesores

gJ En teatros de comedIa o verso o en espectáculos
Vllnos para arl1811!Zal intt'rmf'diúS:

h, f'l locak', dpod8 se ejecuta musicH para bailar:

E,u sajas dE' fh"tdas y (',,-lbaretf; d'" lUlO
En sajas dei¡estas y cabare:.'> de primem ca1t,goda
En .sa!a~ de fiesta y cabarets de segunda categoria.
En d)OjjTS" y casinos hasta 7~j personas do afor~'

En ~bO¡~~bS" y casinos de/ti ,1 JOO personas -if- aL~lro

En "boiles·, '{ casinus de mas de 100 per,=;cnaE de
afore

il

k} En salones o cafés con variedades sín baile:

Prjm~:ra catt~gol'ia

Sl;'gunda categoría
Türcera categoría

Jl Prcfeson ~_; de coblns de sardan¡h y fiesta.., mayures:

PrinH'(C\ C-¡ü'goría:

383
331
294

38~3

:;;11
218
261

294
101
54

231
70
39

:188
325
261

546
514
483
453

.'514
4B3

420
280

310

2.'
280
269

Pesetas
diarias

En ópera nacional o extranjera en el Gran Teatro
del Liceo, de Barcelona, o en el similar de Ma
drid, donde tenga Jugar temporada subvencionada
por Organismo oficial:

Violín concertino .....
Solistas '"
Primeras partes
Segundas partes

Los mismos géneros en otros teatros:

Violín concertino
Solistas .
Plimeras partes
Segundas partes

al

En pistas ai aire libre con aforo superior
En merenderos de primera cat("goria
En merenderos de segunda categoría

iJ En cafés concierto con variedades y builes:

Por espectáculos en locales de pl"jmera categoría.
La primera hora de ..foyer» «

Por cada hóra siguiente o fracción
Por espectáculo en locales de segunda categoría
Primera hora de ..foyer" ...
Cada hora siguiente o fracción ...
Las denominadas «primeras horas" 'f ..horassiguíen··
tes" implican que -las efectúe el mismo Pianista que
actuó en el espectáculo

ji En hoteles, balnearios, restaomntes, café" bares
y similares. todos ellos "in baile;

En lo;:; clasificados E:n primer lugar de la le·
tra lIJ del artículo 23
Clasificados en segundo lugar de dicha letra
Los clasificados en tercer lugar de dicha letra
Los clasificados en cuarto lugar de dicha letra

kl En salones o cafés con variedades, sin baile:

Primora categoria
Segunda categoria
Tercera categoria

}) En impresiones y grabaciones de todas clases. los
Pianistas perc~birán igual retribución que los Pro-
fesorBs de orquesta. ..

III En las emisoras de radio !1 televisión. igual nor+
ma que en la regla precedente,

bl

el En zarzuela, revista. opereta y COmedia m-lIsical:

Violin concertino
Solistas ." n ••• ,

Primeras partes
Segundas partes

(1) En folklore o variedades en 'iedtro '5 es-pHclúcU!OF¡
similares regiran las llli'.>mas tal'ífns del apürtado
anterior.

Si la actuación de la cobla no tuviera lugar con ocasión
de fiestas inayores, patronales o similares, la retribución sorá

el En circo:

Violín concertino. sin actuar 00 escena o como
atracción ... ,,' ". '.
Violín concertino, actuando en escena o C()Il)0

atracción
PnJfesores restantes, sin actuar en escena o como
atracción
Profesores resta.ntes, actudBoO en ef'-::ena o como
atracr;ión

8n cjnn con variedades como fin de fiesta:

Violín concertino ...
Restantes Profesores ...

278

2Ul

246
2-31

\/íS])i"r8 d'J fiesta
lln día
1)"'-; días
Tres dia:,
C'--lut ~"<) días

Vi~TL'ra de fiB8ta
llt) día
Dos días
Tres dias
Cuuuo días ..

356
671

1.185
1.888
2.055

261
481
839

1,226
1.426
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Art 46 Netríbución de los ins/rwacIl1i8{u."I de viento, (miso
).' PL(,rt.

J. Emisiones parH España, 756 pesdas por iornada.
:~. En om!siOlléS ¡:;ara el extranjero, la cetribllcion sera el

duble de la scúalada en d númer0 1.

100

TO
10

10
10
10
10
10
10
10

853
271
550
10

2.500
10

2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500

10
1.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10

Pesetas
Tm. neta

Pesetas
l/XJ Kg. netos

COMERCIO

P arancelaria.

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B-[j
Ex. 03.03 B-S

03,03 B-5
03.03 B-5
07.05 B-l
07.05 8-2
07.05 B~3

10.05 B
10.07 B~2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-4
12,01.14
12,01.14.2
15.07 A-2-a-5
1507.14.2
15,iJ7.17
15,07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-s
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 1507 C-4
Ex. 15.01 C-4 ..

23.01

DE

..... ;

._==._---~~--_._--_._------
P r () el II (: '. o

MINISTERIO

Emmenl.aL CruY6rc. Sbrinz,
Bergkas€ y Appenzetí, con
un contEnido mínimo de
materia gmsa dd '~5 por
100 en peso dol 8xI:racto
seco y una madurauón de
tres meses, como n;inimo,
en ruedas normalizadas y
con un va.lor CIF igual o:
superIor a ID.e30 pesetas
por 100 kilogramos de peso
neto e inferior él, 11.300 pe·
setas por 100 kilogramos de
peso neto ,.. ", ,." ..

Decol1forn¡idad cün el ap~tddo segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha :31 de octubre de 1963,

Este Minp;terio ha tenido a bien disponer:

Primer(;.~La cuantia dél derecho regulador para las impor~

luciones en lo Penjnsula e islas Baleales de los productos que
,'e inrlicaI~ son los que a continuación se detallan para los
mismos,

ORDEN de 12 de abril de ]973 ;,obre fijación del
ti,erecho regulador para la importación del produc
tos someti,do-s á el:ite regimen.

DE LA FUENTE J
Hmos Sr\:o. Sub"ccrelari(, y Director gcnen,,,l de Trabajo.

'1

pe1'.etas mensuales o la parte proporcional a dicha cantidad
si la contn'llacíón fuera de duración inferior a un mes. Cuando
fU"far, con! m!:HOQ,S' por' horas percibirfJn 95 ¡:Jesntas por cada una.

Lo que comuJ1Íco u VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios f;W1lde El VV. 11.
Mndrici, ·?8 Ol; fllRl"l':Q de i973.

HuslrisinlO s~'ntW;

Pescado congelado, excepto
lengua lo

Lenguado congeJado ...... i
Cefalópodos congelados. ex-

cepto calamares ..... ¡
Calamlu"es congelados
Langostinos cong.;dados ........
Gainbas congeladas
Garbanzos
Alubias ,.,"'"•.
Lentejas , ".. .,." .
Maíz , .
Sorg-o , ,"'" ..
Mijo" , .
Alpiste .. , .
SemiUa de algodón ..
Semilla de cacahuete
Semíllú de cártamo.
SemHla de colza.
Semilla de gin:tso] ,. .•
Aceite crudo de algodón , .
Aceite crudo de colLa
Aceite crudo de girasol
Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado dt:: algodón,.
Ac;eite refinado de colza ... ,..
Aceite refinado du girl1s01 ,..
Aceite crudo do cúrtamo
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado

7.541
5.969
S.H50
5.616
;).:382
:,.148

Pe.o.eL4~

mes

al En e'ópecta.culos líricos, Si-.11gHll () no 1:1 (lSCenH: Una
función. JKl pf'selas' dos funciones, 211 pesetas.

bi Si hubieran de actuál' en iornada completa, como con
junto, en olra clase do joc~les. percibirán üi retribución seí1a
¡¡(da a los Pr·ofesares de orqm,sta que trabajaran Bn Jos mismos.

En las actuaciones par<\ ernisicnüs en directo los music()s
deberán efectuar su prC:;üntacion en la emisora con treinta
minutos de antelación, al menús, al horario previsto pih'a el
comienzo df' la emisión, sin devengar rctribuclún alguna por
este tiempo de espera (¡ propflmciÓn.

1. Corredor Reductor-TnHls'cipLof de primera
Corrcctorncdlh;iol'- !ntIJ>;(¡<iptor de segunda
Autograústa de primenl
Autografista de segundA..
Copistas de pri mera
Copistas de segunda .

En régimen de trabaío a dHstajo, se incremenl,arún las retrI
buciones, como mmlmo, en un 25 pOl' lOO,

al En contrataciones de cal'tlcter espOl·ádico o eventual lab
n~rnun,]raciones serán de libre estipuladón, sin que. en su COll

j unto. sean inferiores a la proporcionalidad de las antes sei)¡;l
ladas de carácter fijo.

b) Los tmbaios realizados con urgencia (entendiendo por
ósta el encargo hecho con menos de seis horas de unteiución rd
momento exigido para su entrega) tendrán un récargo del
50 por 100.

el El material utliizado en el trabaío de estos Técnicos será
abonado por el contratante o proporcionado por el mismo.

2, Los profesionales comprendidos en el párrafo :fl del ar·
tículo 6,", contratados por jornada completa, perc.:ibiran 6611

Art.. 48. Retribuciones minimas de los Técnicos musicales.
En sus distinta,; cat.egorías, este personal 'p(>rcibírá 181'> sigtiien
t{'S r,:tnhu' IIHh.'5 lnlf1nna<; me:lsunles cl;Hndo estuviere con.
tnHado con c&.rác!t,r filo en ulla Empresa:

la mitad de las señaladas en los conceptos anterioft;s á partir
dol denominHdo "un dÍa*.

Jl) En impresiones cinémalográflcas:

Sin imagen, 1 134 pesetas por actuación maXl!lla. de tres
horas. Cada hora <,) fracción que rebase este maximo, ,fi9 pc
setas.

Con imagen y sonido: El 75 por 100 dE incrt>mento de lo
est"i.blecidc en el caso anterior.

Con imagen y sin sonido {«PlaybackDI, Si los Profesores
actuaran como "extras» de 'cine, en -impresiones sin sonido,
percibirán una retribución mínima de 643 pesetas por las cinco
primeras horas de actuación y 113 peseta,'; más por cada una
de las que exceda de dicho número, sin que el total de las
anteriores y éstas rebasen las ocho horas eniornada partida
o las siete en continuada; caso de reba&arestos límites, las
horas de trabajo extraordinarias se abonarán conforme a lo
dispuesto legalmente sobre las mismas. La duración de la
labor se computará desde In entrada en el estudio.

mI Discos y otras grabaciones; 1.1:34 pesetas por actuación
de hasta tres horas, con quince milluros úti.l% como maximo.

Cada hora más, con cinco minutos l:1¡ile~como máximo.
379 pl'sclas. Las fracciones hasta treinta minutos y tiempo
útiJ proporcionado. el 50 por 100 de la cifra anterior.

Estas cantidades se incrementarAn, respectivamente. con
el 12,50 por 100, (~n concepto de compens~':'¡ón .por las partes
proporcionales de las grfltificaciünes E'xtrnordinari;'IS ci,,' lB de
Julio, Navidad y vacaciones.

n) Las retribuciones cstublecidus en )o:s precedentes apar
tados llJ y m) se refieren a contratacion(:s cualquiera que SCf~
la dUf¡;lción de éstas.

i'j) En r!.Hiio, 563 PCSCl:lé, dL"lI'igs po! Jornada
al En tf'levisión,


